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1er CAMPEONATO INTERFEDERATIVO DE AGUAS ABIERTAS 

CONVOCATORIA 

 
 DÍA: VIERNES 20 DE DICIEMBRE 

 LARGADA Y LLEGADA: PUERTO CHICO (DIQUE I Y II) – PUERTO DE SANTA FE (Dique II, 

Puerto de Santa Fe, calle 1º de Enero s/n) 

 CIRCUITO: 2500 MTS. 

 HORARIO DE CONCENTRACIÓN: 15:00 HS. (pago, entrega de documentación, marcación y 

entrega de kit)    

 HORARIO DE LARGADA: 16:15 HS. 

 DISTANCIAS: 7.5 KM Y 10 KM 

 CHARLA TÉCNICA: 15 MIN. ANTES DE LA LARGADA 

 

CATEGORÍA DISTANCIA VUELTAS 

 

16 y 17 AÑOS (2003-2004) 

 

 

7.5 KM 

 

3 VUELTAS 

 

18 y 19 AÑOS (2001-2002) 

20 AÑOS en adelante (2000 y 
anteriores) 

 

 

 

10 KM 

 

 

4 VUELTAS 

 
 

 DÍA: SÁBADO 21 DE DICIEMBRE 

 LARGADA Y LLEGADA: PUERTO CHICO (DIQUE I Y II) – PUERTO DE SANTA FE (Dique II, 

Puerto de Santa Fe, calle 1º de Enero s/n) 

 CIRCUITO: 2500 MTS. 

 HORARIO DE CONCENTRACIÓN: 08:00 HS. (pago, entrega de documentación, marcación y 

entrega de kit)     

 HORARIO DE LARGADA: 09:00 HS. 

 HORARIO DE LARGADA RELEVOS: 11:00 HS 

 DISTANCIAS: 5 KM Y RELEVOS POR EQUIPOS 4X1250 MTS. 

 CHARLA TÉCNICA: 15 MIN. ANTES DE LA LARGADA 
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CATEGORÍA DISTANCIA VUELTAS 

 

14 y 15 AÑOS (2005-2006) 

 

 

5 KM 

 

2 VUELTAS 

RELEVOS MIXTOS  2 varones / 2 mujeres 

 

14, 15 y 16 AÑOS 

(2004-2005-2006) 

 

 

4x1250 mts. 

 

 

 

17, 18 y 19 AÑOS 

(2001-2002-2003) 

 

 

4x1250 mts. 

 

 

 

20 AÑOS en adelante 

(2000, ….) 

 

 

4x1250 mts. 

 

 

CIRCUITO 
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DESLINDE DE RESPONSABILIDAD 
 

 

El que suscribe ..............................................................................DNI Nº: ........................................., en carácter 

de padre/madre/tutor de ……………………………………….…DNI N°……………………………….………... 

en mi propio nombre y de mis herederos, albacea y cesionarios, por la presente, renuncio a la indemnización por 

daño y/o perjuicio y libero para siempre de toda responsabilidad a la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 

DEPORTES ACUÁTICOS (CADDA) y A LA FEDERACIÓN SANTAFESINA DE NATACIÓN 

(FESANA); a los organizadores, a sus miembros, funcionarios, patrocinadores, oficiales, voluntarios y cualquier 

otra persona, firma, Asociación o Corporación que participe o este de alguna manera conectada con el 1er 

CAMPEONATO INTERFEDERATIVO DE AGUAS ABIERTAS 2019, que se disputará los días 20 y 21 de 

diciembre de 2019, en la ciudad de Santa Fe, Dique 1 y 2 del Puerto de la ciudad de Santa Fe, en el cual habrá de 

participar, respecto a toda acción, reclamación o demanda que haya hecho, que intente actualmente hacer o que 

pueda hacer en el futuro en contra de CADDA Y/O FESANA, debido a o por motivos de haberse inscripto y 

participado en esta competencia deportiva, o por cualquier pérdida de equipo o efectos personales antes, durante o 

después del desarrollo de la misma. 

 

 

 

 

...................................................... ....................................................... 

Aclaración de Firma Firma del Nadador 

 
 

...................................................... ....................................................... 

Aclaración de Firma Firma del Padre/Tutor/Encargado 


